
Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública 

C. RA DB Oll'UTADOS 

LXIII l,i;GIStt\TUIU 

CONTRATO NÚM. LXIII/CESOP/011/2015 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CONSULTORIA QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA LXIII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DE LA 
UNIÓN, QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA "LA CÁMARA" REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR EL DR. EDGARDO JOAQUIN VALENCIA FONTES, EN SU CARACTER DE DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO DE ESTUDIOS SOCIALES Y DE OPINIÓN PÚBLÍCA EN LO SUCESIVO 
"EL CENTRO DE ESTUDIOS" Y POR LA OTRA PARTE, EL CENTRO DE ESTUDIOS JURIDICOS Y 
SOCIALES S.C., REPRESENTADA EN E,�TÉ AC10 POR EL DOCTOR �UIS RENE GUERRERO 
GALVAN EN SU CARACTER DE PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PR'r:STADOR ÓE· SEBVICIOS", AL TENOR DE LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUS.ULAs.·· . . . . 

DECLARACIONES 

1.- DECLARA "LA CÁMARA": 

1.1) Que en términns del articulo 50 de la Constitución Po.lítica de los E�tados Unidos Mexicanos, este 
Órgano de Representación Pqpular e� parte ·i�tegr.;:int� del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, mis.mo que �e éonstituye_comq depo;itario del'Poder Legislativo Federal. 

1.2) Que mediante Acuerdo ad9ptado por el Comité d1= Administración, el O� de marzo del 2012, se 
autori�ó a "EL CENTRO DÉ ESTUDIOS'.', para . que a partir de la implantación de la Segunda
Etapa del SAF (Sistema d

1

e Administrac
i

ón y Finánza�) se apliqué en lo conducente los 
CRITERIOS PARA LA CONTRATACIÓN DIRECTA DE PRESTADORES DE SERVICIOS" 
aprobados por ese Comité el 17 de febrero CÍel 2009. 

1.3) Que los recursos ecopómicos que "LA CÁMARA" ap·orte a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"

serán con cargo al te.cho presupuesta! de "EL CENTRÓ DE ESTUDIOS".

1.4) Que tiene establecido su domicilio en Avenida Congreso de la Unión, número 66, Colonia El Parque, 

�

r 
Código Postal 15960, Delega�ión Venustiano Carranza, de esta ciudad, mismo que señala para 

�

/ -
todos los efectos de este contrato ,:. 

. . 

11.� DECLARA "EL PRESTADOR DEL SERVICIO":
.. 

, 

. 

. 

' 
'• 

' 
. .  

11.1) Ser una Sociedad legalmente constituida de conformidad con las leyes mexicanas y que acredita 
su personalidad con la Escritura Pública número 2229 de fecha 8 de diciembre del 2010, otorgada 

--·- ante-la fe-det Lic. Jqirne Ar:turo·eas�s·Maqero,· No.tc:1rjo-Público-número 42 de-Zacatecas,�zac:-

11.2) Que en esté acto se identifica con Credencial para Votar con emitida por el Instituto Federal 
Electoral con folio numero: ■■■ l ··----------------------i

11.3) Que su Registro Federal de Contribuyentes es CEJ1012088J9 

11.4) Que señala su domicilio para los fines de este cónlrato, Avenida Universidad Número 650, Número 
interior 702, colonia Letrán Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03650, Distrito Federal 

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El Parque; Deleg. Venustiano Carranza; C.P. 15960 México, D.F.; Edificio 1, 
Nivel 1; Tel. Conm.: 5036-0000 ext. 55237 
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11.5) Que conoce las características y especificaciones técnicas de los servicios que requiere "LA 
CÁMARA", ya que ha considerado todos los factores que intervienen para su ejecución, por lo 
que manifiesta que dispone de los elementos suficientes para obligarse en los términos de este 
instrumento y que para su cumplimiento y ejecución cuenta con los conocimientos y recursos 
necesarios para proporcionar los servicios objeto de este contrato. 

11.6) Con el propósito de que "LA CÁMARA" dé cumplimiento a lo que al respecto establece la Ley 
General de Trasparencia y Acceso a la lnfo_rmación Pública y el Reglamento de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Proteéciói1 de Datos Personales de la Cámara de Diputados, 
otorga el consentimiento para qu·e la información que pueda reservarse en su carácter de 
conlidenéial, se difunda total o parcialmente. 

Cori base en lo expuesto, las partes s_e_ reconodm mutuamente· s_u personalidad y capacidad con qüe 
comparecen a celebrar este Cont�ato y manifiestan su lib're consenti_mienio en obligarse conforrne_a las
�gu�n�s: · 

·e LA U S.Ü LAS: 
. . 

PRIMERA.� OBJETO DEL CONTRATO.- "LA CÁMARN', a través de "EL CENTRO DE ESTUDIOS", 
encomienda a "EL PRESTADOR DE SERVICIO$" y éste se obliga .a prestar sus servicios de 
ConsÚltorla en "Diagnostico del Sistema Nacio'nal Anticorrupéión, Transparencia ,¡ Rendición de 
cuentas" ·' . · . 

o En el presente diagnostico se pretende establecer una agenda de discusión 1e·gislativa a partir
de los cambios constitucionales trascendentales que han revo_lucionado el orden
consliluciorial, con la intención de instaurar un punto de vista objetivo, critico y responsable de
la situación actual de país como· aciorés jurldicos, pollticos y sociales.

ENTREGABLES: 
PRIMER PAGO 
º Tópicos incluidos: 
º Combate a la corrupción; legislación en materia de conflictos de interés, trasparencia y

rendición de cuenta; .. ·. . . . 
\ o Normatividad secundaria del ·sisteml:) Nacional Anticorrupción fr.! 

SEGUNDO PAGO 
. 

ID 
o 

contralorfa ciudadanas; 
.º Detección de,proces.os administrativos públicos propensos a corrupción; 
o DisCÍplina fin·anciera de la·s entidades federati�as y sus· municipios; :.
TERCER PAGO . . . · ' :· 

.

o Elaboración de Códigos de Ética a lodos niveles;
º Independencia.de órganos autónomos y . 

- · ·---·¡,--Mifc-á'ñismos-dé·ttanspareñcla en materia ·de pfesupue'sto·y·gásto público·.·
� . . . . . ' 

SEGUNDA;• MONTO DEL CONTRATO.- El importe del presente contrato es por la cantidad de
$163,793.00 (Ciento sesenta y tres mil setecientos noventa y tres pesos 0/100 M.N.), más el Impuesto
al Valor Agregado

TERCERA.- FORMA DE PAGO.- El importe a que se hace referencia en la cláusula que antecede, 
será pagado de.

la siguiente forma: $57,327.55 más IVA a la primera entrega; $57,327.55 más IVA a la
segunda entrega y 49,137.90 más IVA a la tercera entrega, a entera satisfacción de "LA CÁMARA"

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El Parque; Deleg. Venustiano Carranza; C.P. 15960 México, D.F.; Edificio 1, 

Nivel 1; Tel. Conm.; 5036-0000 ext. 55237 
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relacionados con los se,vicios objeto del presente contrato especificados en la primer cláusula del 
mismo y que deberá cumplir. 

Los pagos procedentes habrán de cubrirse con cargo al techo presupuesta! de "EL CENTRO DI: 
ESTUDIOS", dentro de los diez día hábiles posteriores a la recepción del recibo de honorarios, en la 
Dirección General de Finanzas. 

El documento fiscal a que se refiere la presente cláusula, deberá reunir los requisitos legales y contar 
con el visto bueno del Titular de "EL CENT�O DE ESTUDIOS". 

CUARTA.·· VIGENCIA.- La vigencia del presente !nstrurnento jurídico será del 15 de octubre al 31 de 
diciembre del 2015. 

QUINTA.- GARANTÍA.- De conformidad con lo señalado en.el segundo párrafo del punto quinto dé IÓs
"CRITERIOS PARA LA CONTRATACIÓN. DIRECTA DE PRESTADORES DE SERVICIOS'\. del
Acuerdo del Comité de Administra�ión, c�lebr�do el ·11 de. febrero de 2009, se exime � "EL 
P�EST ADOR DEL SERVICIO" de presentár fían.za alguna pa·ra ·el cumplimiento de sus obligacion�s. 

SEXTA.- IMPUESTOS.- Salvo al impuesto al valor agregado, lás demás contribuciones que se generan 
con rnólivo del presente contrato, serán por cuenta d·e "E_L PRESTAD<?� DEL SERVICIO". 

SÉPTIMA.- l�ECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS.- \'LA CÁMAl�A" por conducto de "EL _CENTRO DE 
ESTUDIOS", recibirá de "EL PRESTADOR DEL SERVl91O", los �ervicios objet? del presente contrato. 

OCTAVA.- CONTENIDO ·DE LOS SERVICIOS.- El contenido de los servicios realizados por "EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO" con motiv� de este contráto, es responsabilidad. y propiedad absoluta 
de "LA CÁMARA", por I(? cÜal ''.EL PR�STADOR DEL SERV!Clo''; se compromete a no venderlos, 
cederlo o difundirlos. 

NOVENA.- SEGUIMIENTO Y SUPE.RVISIÓN DE LOS SERVICIOS.- "LA CÁMARA", por conducto 
de "EL CENTRO DE ESTUDIOS", designa al Licen<;:ia90· Alejandro Abascal Nieto como su 
representante que habrá de supervisar y verificar la realización de los servicios objeto del presente 
instrumento a cargo de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO". 

DÉCIMA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DEL SERVICIO".- "EL PRESTAD.OR OEL 
SERVICIO" tiene las pblfgc;i6iones que :de m�n�ra enunciátivá inás n� limitaliv� a co�tinuadó� ·S!=) 
.,, ' ' 

. . . .. . . .  

mencionan: . 

a) Aplicar al máximo su capacidad y conocin1iento para �umplir satisfactoriamente con el objeto
del·presEJnte~contrato. ··. . .

b) Proporcionar a "LA CÁMARA" en tiempo y forma, la información que le seá requerida.
c) Recopilar, analizar y seleccionar la información documental pertinente para el debido

cumplimiento del objeto del presente contrato.
el) En su caso devolver a "LA CÁMARA", al término de la vigencia del presente contrato los 

documentos, equipos o materiales que le hayan sido proporcionados para cumplir con el 
objetivo contratado. 

e) Responder por los defectos y vicios ocultos de los bienes y de la calidad de los servicios, así
como de cualquier incumpli111ie11lu en qUEJ hubiei"a incuffido.

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El Parque; Oeleg. Venustiano Carranza; C.P. 15960 México, D.F.; Edificio 1, 

Nivel 1; Tel. Conm.: 5036-0000 ext. 55237 
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DÉCIMA PRIMERA.-- CONFIDENCIALIDAD.- "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" se obliga a no 
divulgar, comentar, usar o reproducir total o parcialmente la documentación, imágenes, logotipos e 
información que le sea proporcionada por "L/.\ CÁMAl;¡A" para desarrollo del objeto a que se refiere la 
cláusula PRIMERA de este Instrumento, por lo que se obliga a pagar por los daños ocasionados a "LA 
CÁMARA", en caso de que contravenga lo dispuesto en la presente cláusula. 

DÉCIMA SEGUNDA.- PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS. La documentación, imágenes, logotipos e 
información que contengan los servicios a realizar por "El Pl�ESTADOR DEL SERVICIO", será para 
uso exclusivo de la "LA CÁMARA"; las reproducciones originales del mismo, cualquier copia hecha 
por "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", los derechos legales de copias y cualquier otro derecho 
intelectual, de autor 6 de propiedad, pertenecen a "LA CÁM_ARA". 

DÉCIMA TERCERA.� CESIÓN DE DERECHOS.- Los derechos}' obligaciones que "EL PRESTADOR 
DEL SERVtClO adquiere a través del présente contrato; no podrá cederlos a ninguna persona física o 
moral en forma alguna. . . . . . . .

DÉCIMÁ CUARTA.- RELACIONES LA-BORALES.- Para ei' caso de que "EL PRESTADOR DEL 
SERVl�IO" llegaré a ocupar persqnal que le c1uxilie con motivo del servicio materia del presente 
contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás 
ordenamientos en materia de trabajo y segµr¡dad social, conviel)e por lo rnismo en responder de todas 
las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de "LA CÁMARA" a la que 
se obliga dejar a salvo en relacléÍn a este contrato en términos de lo que establece el articulo 13 de la 
Ley Federal ·del Tr�bajo. 

DÉCIMA QUINTA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA.'- "LA CÁMARA". podrá rescindir 
administra!ivamerite el presente contrato en los siguientes casos: 

a) En el momento én e! q'ue "EL PRESTADOR DEL $ERVICIO" ceda o. transmita, total o
parcialmente, por cualquier titulo los derechos y obligaciones derivados de este contrato, sin
aprobación expresa o poi- escrito de " L'A CÁMARA".

. b) Por suspensión injustificada de la prestación de.los servicios.
e) En general, por el incumplimie.rito de·"EL PRESTADOR DEL SERVICIO" a cualquiera de las

obligaciones derivadas del presente Contrato.

En caso de incumplimiento o violación pqr parte (le "EL PRESTÁQüR DEL SERVICIO" a cualesquiera 
de las o·blig�ciones consighadas .. en éste' c�ntrato, "LA CÁMAl�A" podrá optar; entre ex'igir. el
cumplimiento del mismo, o bien aplicar la Pena Convencional, . además de declarar su Rescisión 
Administrativa. 

- ' ---- - .. -- --------- --- ,-c---;;--�-----•--·•-"-.J-, -�-·--·- . - ------· . '- . •  -- •... ----L • .,_ - 't- - • 

DÉCIMA SEXTA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.- Una vez agotado ei plazo para la aplicación 
de la Pena Convencional, "LA CÁMARA" comunicará por escrito a "EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO" el incumplimiento en que éste hubiera incurrido, para que dentro de un término de cinco 
días hábiles contados a partir de la fecha en que reciba la notificación de resch,ión, manifieste lo que a 
su derecho convenga, concluido dicho plazo, "LA CÁMARA" resolverá lo que procedente, dentro de 
los cinco dlas hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de "EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO". 

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El Parque; Deleg. Venustiano Carranza; C.P. 15960 México, D.F.; Edificio 1, 

Nivel 1; Tel. Conm.: 5036-0000 ext. 55237 
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T

UR\ 

DÉCIMA SÉPTll\/lA.· CASO FORTUITO O í-lJERZA MAYOR,· Ninguna de las partes será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento de este contrato, que resulte directa o indirectamente de caso 
fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA OCTAVA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.- Las parles convienen en que "LA 
cAMARA" sin ninguna responsabilidad de su parte, podrá suspender temporalmente en todo o en parte 
los servicios contratados, sin que ello implique su terminación definitiva. 

DÉCIMA NOVENA.- TERMINACIÓN AN'ílCIPADA.- Las partes acuerdan en que "LA CÁMARA" 
podrá dar por terminado el presente co�irato de manera anticipada en cualquier tiempo, previa 
notificación que haga a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" con 15 (quince) días naturales de 
a:nticipación; sin responsabilidac_l par� "LA CÁMARA". 

V_IGÉSIMA.-PRIMERA.- MODIFIC/l.CIONES.- Dur�nte_ la vigenci� d_e este instrumento "LA CÁMARA;', 
de acuerdo a sus necesidades y por ca lisas no imputables a· "!:L PRESTADOR DEL SERVICIO" podrá
modificar el presente contrato, siempre que se e�éuentre .plen�me�te justificado, no exceda el 20% .del 
contenido total del contrato y �I p'recio de los servicios sea igual �f pactado originalmente . 

. VIGÉSIMA SEGUNDA.- PÉNA CONVENCIONAL.- Las parte_s acuerda� en que "LA CÁMARA" podrá 
aplicar a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" por atraso en el cumplimiento total o parcial de las 
obligaciones-derivadas de este Contrató, una Pena Convencional de 6 (seis) al millw.má�_imo del
contrato por cada �la natural de mora hasta p'or un plazo 1náximo de 20 días, transcurrido este plazo, 
se iniciarán· los trámites para rescindir administrativamente el presente Instrumento y. hacer efectiva la
garantía otorgada. Está ·sanción será recuperada por "LA CÁMARA", a través de cheque ·certificado ci 
de caja, nota de crédito o recibo de caja de.la Dirección Ge·neral de Finanzas; la n·otá de crédito deberá
contar todos los requisitos fiscales. 

VIGÉSIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN.- Para la interpretación y el cumplimiento del presente 
contrato, así como para todo aquello que-no esté exp�esaniente estipulado en el mismo, ambas partes 
se someten voluntariamente a la Jurisdicción de los Tribunales Federales ubicados en la Ciudad de 

' ' 

México, Distrito Federal, por lo tanto "EL PR.ESTADOR DEL SERVICIO" renuncia al fuero que le 
pudiera corresponderle por cualquier·otro motivo. 

Leido este instrumento por las partes que en él intervienen, sabedoras de su contenido y alcance legal, 
firman ai ma'rgen y ca!ce el presente Cóntrato· en todas sus fojas por c"uádruplicado ··en la .Ciudad-.de
México: Distrito Federal, ei quince de octubre del año dos 'n1il qÚince. ·, · ' . 

POR "LA CÁMARA" 
,,. 

'"·•-----·----·-· - ...... -.,.. -
POR "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" 

. : ' / /_ 
' • ·• !, /' • ,... "'/�---

1.7! h:-�i .. --
>

--

c---1-·- .

DOCTOR LUIS RENE GUERRERO GALVÁN 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL CENTRO DE 

ESTUDIOS JURÍDICOS Y SOCIALES S.C. 

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El Parque; Deleg. Venustiano Carranza; C.P. 15960 México, D.F.; Edificio I, 
Nivel 1; Tel. Conm.: 5036-0000 ext. 55237 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
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INFORMACIÓN 

CLASIFICADA 

www.diputados.gob.mx/cesop 

NOMBRE DEL ÁREA: 

NOMBRE O 
DESCRIPCIÓN DEL 
DOCUMENTO 

PARTES O 
SECCIONES 
CONFIDENCIALES 

FUNDAMENTO 
LEGAL 

NOMBRE Y CARGO 
DEL TITULAR DEL 
ÁREA 

RUBRICA DEL 
TITULAR DEL ÁREA. 

FECHA EN QUE EL 
COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA 
CONFIRMÓ LA 
CLASIFICACIÓN. 

CENTRO 

DE ESTUDIOS SOCIALES 

Y DE OPINIÓN PÚBLICA 

DIRECCIÓN GENERAL 

Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública 

Contrato NUM. LXIII/CESOP/011/2015 

CONFIDENCIAL 

1.- Se testan 13 caracteres del OCR (Reconocimiento Optico 
de Caracteres) de la credencial para votar del Presidente del 
Consejo de Administración del "Centro de Estudios Jurídicos 
y Sociales, Sociedád Civil", en el renglón segundo del inciso 
11.2) del capítulo de declaraciones (foja 1 ). 

Fracción XLI del Artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 98, fracción 111; 
artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y en el numeral Trigésimo 
Octavo de los Lineamientos en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la 1 nformación, así como para 
Elaboración de Versiones Públicas. 
Arq. Netzahualcóyotl Vázquez Vargas 
Director de Estudios Sociales 
Encargado del Despacho de la Dirección General 

\_
/ 

) /

/;;ñ) vJ} 
- V -

Acuerdo OR/CT/12/09/2018.04, emitido por el Comité de 
T ransparencia en su Sesión ordinaria celebrada el 12 de 
septiembre de 2018. 

-

Av. Morelos 82, nivel 4, Col. Juárez, Deleg. Cuauhtémoc, 

la 

C.P. 06600, C iudad de México, Tel. 5128 5600►exts. 55237 y 55236


